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RESOLUCIÒN RECTORAL No 11 
22 DE OCTUBRE DE 2025 

 
POR LA CUAL SE ADOPTA Y MODIFICA EL PRESENTE MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR DEL 
SEMINARIO MENOR DE LA ARQUIDIOCESIS DE MEDELLÍN PARA EL AÑO 2026. 

El Rector del Seminario Menor de la Arquidiócesis de Medellín, en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley 115 en su artículo 132 y demás artículos, el Artículo 2.3.3.1.5.8., literal g, del 
Decreto 1075 de 2015, la Ley 1620 de 2013, el Decreto 1075 de 2015 y la Ley 715, Artículo 10, numeral 
10.11. 
 

CONSIDERANDO: 

1. Que la Ley General de Educación, la Ley 1620 de 2013 y sus decretos reglamentarios 
establecen que los establecimientos educativos deben ajustar anualmente el contenido 
del Manual de Convivencia, conforme a los lineamientos pedagógicos y legales vigentes. 

2. Que en el Manual de Convivencia del Seminario Menor de la Arquidiócesis de Medellín 
se determinan los derechos y deberes de los estudiantes y de toda la comunidad 
educativa, así como los procedimientos para su aplicación. 

3. Que en dicho Manual se especifican los procedimientos para la resolución de los 
conflictos individuales o colectivos que se presenten en la comunidad educativa. 

4. Que la legislación escolar colombiana y la jurisprudencia vigente determinan los aspectos 
legales y pedagógicos del Manual de Convivencia, otorgándole fuerza jurídica vinculante. 

5. Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 4 de la Ley 2025 de 2020, el artículo 
7 de la Ley 115 de 1994, el artículo 10 de la Ley 1098 de 2006 y el artículo 5, numeral 2 de 
la Ley 1620 de 2013, se establece la corresponsabilidad de los padres, madres de familia 
y cuidadores de asistir obligatoriamente a las actividades programadas por la Institución 
Educativa, incluidas las Escuelas de Padres, con el fin de garantizar y fortalecer el vínculo 
Escuela–Familia. 

6. Que, para fomentar dicha participación, la Ley 2025 del 23 de julio de 2020 dispone que las 
instituciones educativas deben diseñar e implementar el Programa de Escuela de Padres, 
Madres de Familia y Cuidadores. 

7. Que, según lo establecido en el literal C, numeral 10 del artículo 2.3.3.5.2.3.1 del Decreto 
1421 de 2017, es responsabilidad de los establecimientos educativos públicos y privados 
ajustar los Manuales de Convivencia Escolar e incorporar estrategias de promoción y 
prevención dentro de la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, con el 
propósito de fomentar la convivencia y prevenir cualquier forma de exclusión o 
discriminación por razones de discapacidad. 

8. Que el Comité Escolar de Convivencia y el Consejo Directivo de la Institución Educativa 
han estudiado, actualizado y adoptado el Manual de Convivencia con sus respectivos 
ajustes. 

9. Que es deber del Consejo Directivo y de la Rectoría avalar, aprobar y apoyar las medidas 
necesarias para la buena gestión y el adecuado funcionamiento de la Institución Educativa. 

 RESUELVE:  

• Artículo Primero: determinar los ajustes del Manual de Convivencia para el año 2026, 
adoptando los documentos indispensables para la gestión convivencial del Seminario 
Menor de la Arquidiócesis de Medellín, los cuales constituyen el marco referencial que 
orienta el proceder de toda la Comunidad Educativa. 
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• Artículo Segundo: establecer que el Manual de Convivencia hace parte integral del 
Proyecto Educativo Institucional (PEI) y se adopta formalmente mediante la presente 
Resolución. 

• Artículo Tercero: determinar las acciones orientadas al fortalecimiento del vínculo Escuela–
Familia, mediante el diseño e implementación del Programa de Escuela de Padres, Madres 
de Familia y Cuidadores para el año 2026, conforme a lo dispuesto por la Ley 2025 de 2020, 
adoptando los contenidos e instrumentos necesarios para su adecuada ejecución. 

• Artículo Cuarto: establecer, en concordancia con la Ley 1618 de 2013 y el Decreto 1421 de 
2017, los lineamientos y estrategias institucionales que promuevan el desarrollo de una 
educación inclusiva, basada en la equidad y la no discriminación. 

• Artículo Quinto: disponer la socialización del Manual de Convivencia, de manera virtual o 
presencial, en reuniones con todos los miembros de la Comunidad Educativa, con el fin de 
garantizar su conocimiento, comprensión y apropiación. 

• Artículo Sexto: el presente Manual de Convivencia comenzará a regir a partir del inicio del 
año lectivo 2026, y será de obligatorio cumplimiento para todos los integrantes de la 
Comunidad Educativa del Seminario Menor de la Arquidiócesis de Medellín. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dado en Medellín, a los veintidós (22) días del mes de octubre de 2025.  
 
 
 
 
 

 

 
 
______________________________ 
Pbro. Reinel Danilo Zapata Quiceno 
Rector.  


